


















 

BOGOTA DC, 14 DE OCTUBRE DE 2021 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 
 

  
CMPL05BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
CARRERA 10 # 14-33 PISO 5 MORALES 
 

  
BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     21-2992 
 

  
      Radicado:      2021-00629 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERJOES 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
9003286873 EURO CARGO SAS
11228333 MEJIA NUÑEZ JUAN

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.































 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 9 No 11-45 PISO 5º. BOGOTÁ, D. C. 

J06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONO 2820169 
 
 

Oficio No. 1162 
 

Bogotá D.C, 21 de noviembre de 2022 

 

Señor(es): 
JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CIUDAD 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA No. 1100131030062022-00023-
00 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 contra GLISERIO HERNAN 
CORTES TAMARA C.C. 1.019.052.396 

 
Comunicarle que mediante providencia de fecha diez (10) de noviembre de 2022, se ordenó 
oficiarle para informarle que esta sede judicial mediante en auto del 29 de marzo de 2022, decretó 
la nulidad, incluso a partir del mandamiento de pago, motivado en que el deudor había iniciado 
un trámite de negociación de deudas, por lo cuando no es posible admitir nuevos procesos 
ejecutivos en su contra.  

 
Ref.: Proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante  
No. 11001400300520220049300 
De: Gliserio Hernán Cortes Tamara 

 
Por lo anterior, proceder de conformidad.  

Atentamente, 

 
(Firma electrónica) 

BLANCA STELLA CASTILLO ARDILA 
Secretaria 

Firmado Por:

Blanca  Stella Castillo Ardila

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf767c2305742c838e120ba8e255553ea4179a34aa3b05cc41a9843260404da7

Documento generado en 24/11/2022 09:13:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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